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CANTON GUAYAQUIL : O. o - 

REFURMA DE ESTATUTO SDCIAL DE 

LA COMPAÑIA IPSAECUA S.A. .=.= 

Cuentias Indeterminada .=."."." 

    
yequila rabecora caurtonal del mismo = 

nombre, ¿yóvincia VA República del Ecuadura hoy 

cinca de Pirrendbie de il teta nt tas naoeritda y cuatro 

  

apio mí, Abogado, MARID  BApE O GONZALEZ, Holario     
     

    

Público Tiítinlar mo, ff del Cantón, —compareces 

El señor MIGUEL” ICEK INKYEL, «quien declara ser 

brasilero ns de estado uivil casado . de 

profesión Ejecutivo a en su calidad de PRESIDENTES e 
> 

la Lompañda (PERLA Bruñsa FEmAan cunrita dei notbramiento 
- 

debi damariia inserito ge avjritia «dla mabriz,. Como 

docimernta  habilldianmte.e El comparecionte «es mayor de 

edad, domicildieda hn esta cimiadÍ tapraz para obligarse y 

  

contratar a quise de conacerla persoua luontdle doy fé. 

Tien inetruidoa (on elo biota y resultado de esta 

ignrituras a la que provode con amplia y entera libertad 

pará su GoLlorgamia R prosonda Ja mintidla que es de]    

  

   

    

tenor  ziguient SEÑOR NOTARIO: En el —Protocólo 

de Escrituras Publicas a su cargos, sírvase incorporar 

unas en la quee conste la Reforma de Estatuto Social de la 

ayi se niorua al tenor de las Compañía IPSAECUA S.A.» 

  

ciliusulas  sigriinrleyYl PRIMERAy COMPARECIENTE: —Comparece 

ad atorgamiento y sustripción de la presente Escritura 

Fúblicas ul) señor MIGUEL (CLK_ GORFIHETTTE., 4 — nombre y 
» A a Ir 

ropisentación de la Compeñía JFEAAECUA S.ñsa EN Su 
A 

> 

Codidod de Vresidente de a Md Sol debidunon te 
A e



alitorizado por la Junta Benueral Extraordinaria Universal 

> 

de Accionistas de la misma Lompariia, a dos yA 

Diciembre de fil nuwvtrcientos noventa * Y SEGUNDA 2 

ANTECEDENTES: a) La Compañia IPSAECUA S.A.,%e constituyó 

mediante Escritura Publica otorgada ante el A 

arcos Ra  iaz Lbasquebco, Hotario Vigésima VANE dc), 

Y 4 Abril. de mil 

insurita on el Kegig«“tro 

  

    

  

anton Gtlayagiiila cl  velinti 

nownrcsmhitas chenta y tl, 

Hercantil del mismo cantón, el dos de Junio del mismo 

años 5 Compañia altaen dá sn capilal social « Ja suma 

de diez millones de sucros, mediante Escritura Pública 

otorgada ante 01 ñabugado Cueário L. Condo Chiriboga, 

Notario Huinta Jul Lartón Guayaquil, AN Septiombre Y 

de mil  noveszitmlos noventa y ctalros inscrita en el 

Registro Mercantil del mieno cantón, +1 diez de Noviembre 

   

  

del miedo  añok y ce duna — lkieneral Extraordinaria 

stas de lá Ciumnmparñiía IPSAECUA S.A., en 
on, 

”” . 
sesión colobrada el día doe”"de Diciembre de mil 

novecientes noventa y cuatro resolwuióz) Limitar las 

atribuciones del Gerente de la Compañía, en e.1 aspecto 
A o 

financiero, de del mábtera que ste pueda contratar y 

Universal de Ácci 

obligir au la Compañía hasta por la numa de cincuenta 

  

      

artículo Décimo 

    

  

     
millones de caros rovormar tl Tercer 

a 

de Estatuto Souial de la Compañia, y autorizar al 

  

Fresiderniteo de la misma pare que realice todas las 

gestiones tendientes al--perfeccionamiunto de lo acordado 

en dicha Junta. fl TE * DECLARACIONES: —Con estos 
Ma] 

antecedentes, el señor MIBRUEL IFSEK GORFINKIEL, a nombre y 
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: ACTA DE ¿JUNTA BENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA —IPSAECUA,4 A. de CELEBRADA 
EL 2 DE DICIEMBRE DE 1.994.- 

en el 

     

de mil novecientos noventa y cuatro, 

local social de la Compañía IPSAECUA S. ubicado en Pinzón . a 

No. 223 y (o reúnen los accionYstas de esta misma 

Compañia, señores, TA ESTHER RATTO propietaria de nueve 

mil novecientas noventa y seis acciones, debidamente 9,4 9 b. 

| 
representada en este acto por la Abogada Concepción Narváez 

l Tamayo, Quien presenta la carta autorización que, para el 

Y ELENA NUREZ  VASCONEZ, propietaria de una e 
U 

E , PETRONILA PUGLLA TO, propietari 
.” ¿Y 

: “MACIAS LOPEZ, propietaria de 

.-¡ALDAS ANDALUZ, propietaria de( una 

efecto, le ha otorgado la accionista María Esther nep in 
1 

LIDA (573500 
de una MO. RLY SARITA 

non A rr, 

acción yy “ROSA BRISELDA      

acción; con quienes se 

a 
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' encuentra presente la totalidad” del capital pagado de la 

  

¿ 

, A ¿Compañía. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de 
1 “a ” 

> 2 Lun mil sucres cada una. También se encuentra en la Sala el 
E >: 

> pj residente de la misma Compañia, señor Miguel Icek 
£ hi - o ÓN 

E eorfinkiel=—" Los presentes, por unanimidad, resuelven 
A 

instalarse en sesión de Junta Genera Extraordinaria Universal 

9 de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el art. 280 de 

la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver el 

siguiente orden del día, sobre cuyos puntos acuerdan, también 

por unanimidad, en tratar:/1.—/Las atribuciones del Gerente de 

la Compañía, en lo relativo al aspecto financieroj Ys 2. La 

consiguiente reforma del Estatuto ¡Social de la Compañía.- 

Preside la Junta, el titular. de la misma Compañía, señor 

Miguel  Icek Gortfinkiel, Y tia £omo Secretaria Ad-Hoc, la 

  

señora Lida Petronila Puglla Soto, quien ha sido designada 

para ello por los accionistas presentes. e AN el 

elabore 

  

Presidente de la Junta dispone que por Secretaría



F000000 
rá listado de asistentes enel: cualrconste Fostnombres de !105 

átOfthistas prebentes,- "1 clasé Y elMyhalor de Yáas' £dcibies -quié 
ni? ad q. «JM ii: ) : “ij . 

les corresponde, de conformidad coñ 10 dispuesto en el art. 

281 de la Ley de la materia.- LÓ Secretaria, previo el examen 

respectivo, confecciona dicha lista y Comprueba en,el, Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañia IPSAECUA S.A., que el 

detalle de las acciones es el antes señalado. luego de estos 

antecedentes, €el Presidente de la Junta la declara ¿jétatac y 

pide que se pase a tratar los asuntos acordados.- Ácto seguido 

se pasa a tratar el primer punto y, luego de algunas 

deliberaciones de los presentes, A unanimidad, resuelven 

limitar las atribuciones del Gerente de la Compañía, en el 

aspecto financiero, de tal forma que éste pueda contratar y 

obligar a la Compañía hasta por la suma de cincuenta millones: 

de A seguido se pasa a tratar el segundo y último 

punto y, luego de algunas deliberaciones de los presentes, 

acuerdan reformar ¡el Estatuto Social de la Compañía  IPSAECUA 

S.A.,s en los siguientes términos: El nuevo ARTICULO DECIMO q 

TERCERO, diráxz " ARTICULO DECIMO TERCERO» La administración de 
A 

  

la Compañía estará a cargo del Presidente, -del Gerente y del 

Gerente Técnico; ro la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma estará a cargo del Presidente y del 

Gerente, quienes la ejercerán individualmente. El Gerente 

podrá contratar y obligar a la Compañía hasta por la suma de 

cincuenta millones de sucres. El Presidente podrá contratar y 

obligar a la Compañía de manera ilimitada. Los funcionarios 

antes mencionados durarán dos años en el ejercicio de su cargo 

y serán elegidos por la Junta General de Accionistas ”".- Los 

presentes, luego de aprobar unánimemente los puntos puestos a 

su consideración, resuelven facultar al Presidente de la 

Compañía para que celebre la correspondiente Escritura Pública 

y realice todas las gestiones tendientes a lograr el 
so 

ps legal y aprobación de las resoluciones 

adoptadas.No habiendo otro asunto que tratar, se concede un 

t 

   



0000004 
receso para la redacción de la presente e la 

“ quero q 

   

Junta con la asistencia de todos los accionista ES 

se da lectura de esta Acta a los present 

aprueban, por unanimidad, sin observación al 

firmando, para constancia, todos los asistente 

acto.- Con lo cu se levanta la sesión a las tre 

mismo día.- T) oncepción Narváez Tamayo, “S n re y 

representación de la acgjionista Marla Esther Rattd, María 

Elena Núñez Váscone Arhsin Petronila ca Kerly 

S. Macias Lopez1(1) Rosa 6. Aldás aluzíi f) uel Icek 

Gorfinkiel, Presidente de la Ju A Petronila Puglla 

Soto, Secretaria Ad - Hoc. 7 

CERTIFICO: Que el texto que antecede es fiel copia del 

original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía 

IFRAECUA S.A., al cual le remitiré en caso y cuatro.) 

Ghgyaquil, Diciembre dos de mil novecientos noventa y cuatro. 

  

5 3 

o aj 
ES 
Jl o LJ 

u 3 LIA PRÍRONILA PUGLLA SOTO 
2 3 . SECRETARIA AD - HOC 

Ss 

¡



"AL. Marto Baquerizo Gonzalez 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 
” CANTON GUAYAQUIL , 

representación de la Compañía  IFBAEX Jul» E ELA     

  

E! 
asdP? A    

  

   

calidad de Fresidente de la misma, ÉL 

  

con sl nombraniento que manda aqrecgal 

DECLARA: | Cue el Articulo DECIPHO. VERCERO ES” AA 

Social de su representada, se ha reformado en los 

/ 
siguientes Léradinos: ARTICULO DECIMO TERCERO: " LA 

Adrinistración de la Compañía estará a. cargo del Odmn . 

Prosidente, del Gerente y/del Gererte 1écnicoy/ pero La 

representación  —Jegal» Judicial y extrajudicial de ? 

misma estará a cargo del Presidente y del Gerente, 

quienes la ejercerán individualacote.”" El Gerente  padráa 

mos 
contratar y obligar « la LComparñía 

    
“sta por la suma de 

EL. residente podrá 

    

cincuenta millones de —-sucres. 

  

conlratar y obligar « la Compañia de manera  idámitada a) io
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Los Funcionarios antes mencionados durarán dos años en el 

por la  dunta Ab
. 

Ma
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ejercicio de su cargo y serán 61eqide    
General de áaccionis tas mo : DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se iNCOrpararán a Como documen tos 

habilitantes, el nombramiento de  Fresidente de la 

Compañía  IPSAECUA S.A., ¿Extendido en favor del señor 

MIGUEL —1ICEK GORFINKIEL: / la copia certificada del Acta 

de dunta General Extraordinaria Universal de  Áccionis tes 

de Diciembre de 

Ed 
“ Agregue usted, señor 

         
de la misma Compañías celebrada el 

* mil novecientos noventa y cua TLro. 

Motario Las demás — cláusulas de estilo para el 

perfeccionamientea y validez del presente pte 

Firmado Abogada Concepción —HNarváez Tamayo registro 

número dos i3 cuatrocientos veintinueve, del Colegio de



A 
Abogados del Guayas” HASTA ARULE Li MERLITA. + Es copla 

En consecuencia la olorgante se ratifica en el contenido 

de la minuta inserta la misma que de conformidad con La 

Ley queda elevada a escritura públ tes ps que surta los 

correspondientes efectos legales." Leida c0stla escritura 

de  princpia a fin por mi el Notario, en alta voz a la 

otorgante, ésta la aprueba en Llodas sus partes, firmando 

en tnmidad ¡de acto conmigo el Motaria de todo la cautal doy) 

na ve, o . / 

por la COMPAÑIA IPSAECUA S.A. 

  

ATT 
Sr. MIGUEL ICEK GORF INKIEL 

Pasaporte No. CD 602984 

RUC. No. 0990857997001. 

  

ABOGADO MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

SE OIGRGO ANE MI, EN FE DE ELO  CONFIERO ESTA 

  

    
AA id 

info tedcoro de “unió 
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- Ab. Mario Baquerizo González 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 0000006 

CANTON GUAYAQUIL 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 
Artículo Segundo de la Resolución No. 95-2-1-1-001113, 
dictada por el Intendente de Derecho Societario de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil. el 13 de Febrero 
de 1.995. se tomá nota de la aprobación que contiene 
dicha rescliución al margén de la Matriz de la 
Escritura Pública de Aumenta de Capital y keforma del 
Estatuto de la Compañia IPSAECUA S.A., otorgada ante 
mí. el cinco de Diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro.= 

Guayaquil. 21 de Febrero de 1.995 .- 

   ¿b. Mario Baquerizo González; 
a Viguno Tercero del Call 

Y : 

CANTIFICOS que san Veda de huy: ys Mi asplicianto de le ey 

dodo en lo fesoluaión NO 9I-2=t-1=001113, dheteds el 13 > 

de Febrero de 1.995, per el Intendente de Cuaperdos de Ma, 

añil, qued inuezito este cossitusa, 15 alo que euntiens - 

la ROA DE ESTATUTOS de 1P04KCUA € Ade 

    
  

Registrador Marcas! Supienj» 

del Cartón Guayaquil *



  

+ 
2400000 

VIFICO: ir con feuho de hoy, quede orebiveds une euplo evtág 
tico de esto esurituto, em Sumplinianto de lo dispuneto en el 
Seueuta 73), dietedo el 22 qn Agusta de 1.97% par el coñas - 

de 1.375.-ueyenál, dins de Nerzo de 
y Giner. Registiedos Permmtil He- 

  

    

   

    

     

  

vo o Pojes 11.30 del Asgistro Inás trislos de 1 

del mama Aegistra de 1.10, 22 urgen de len 1 

rFospectiivws.-Apyantl, des de "erro de mi 

vente y sinam--£l fagiabzedor MNeremtid Suplanmbo. 

  

   
Lide. CARLOS PONCE 

Registraior Mercaoól Supianta 
del Cantón ó 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
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DILIGENCIA: En curmplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0001113, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 13 de Febrero de 1995, se tomó nota de la Reforma de 

estatutos, que contiene la Escritura Pública de que antecede el margen de 

la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DENOMINADA IPSAECUA S.A., otorgada ante mí, el 21 de Abril de 1987.- 

Guayaquil, dieciseis de Marzo de mil novecientos noventa y A 

Abog S DÍAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Luuyaquil 

 


